
DOSSIER.  Medidas  económicas  y  sociales  para  hacer  frente  al  impacto  del  COVID-19.
Actualización diaria.  22/04/2020 

Solicitud de tercera prórroga del Estado de Alarma hasta el 10 de mayo

1. Nuevo paquete  de medidas  aprobado por Real  Decreto-ley  15/2020,  de 21 de abril,  de
medidas urgentes complementarias para apoyar la economía y el empleo.

2. CGPJ establece el régimen de notificaciones durante el Estado de Alarma

3. Guía Básica del SEPE para la Comunicación de bajas de prestaciones ERTE

1. Real  Decreto-ley  15/2020,  de  21  de  abril,  de  medidas  urgentes  complementarias  para
apoyar la economía y el empleo.

• Se amplía la cobertura de la prestación por desempleo a los trabajadores despedidos durante
el periodo de prueba de un nuevo trabajo.

• Se ajustan las bases imponibles de los impuestos a la situación económica, liberando 1.100
millones de euros de liquidez para las empresas, en particular pymes y autónomos.

• Se  reduce  al  0%  el  IVA  aplicable  al  suministro  de  material  sanitario  de  productores
nacionales a entidades públicas, sin ánimo de lucro y centros hospitalarios, con un ahorro de
más de 1.000 millones de euros.

• Se reduce también el IVA de los libros, revistas y periódicos electrónicos para alinearlo con
el aplicable a los de papel.

• La Línea  de Avales  del  ICO de  100.000 millones  de euros  permitirá  cubrir  pagarés  de
empresa y reforzar las sociedades de garantía recíproca de las Comunidades Autónomas.

• Se habilita al Consorcio de Compensación de Seguros para que actúe como reasegurador de
los riesgos del seguro de crédito, lo que reforzará la canalización de recursos para el crédito
comercial.

• Se incrementa el ámbito de aplicación de los ERTEs por causa de fuerza mayor para cubrir
caídas significativas de actividad en aquellos sectores considerados esenciales que también
han visto reducidos sus ingresos.

• Se prorroga dos meses el carácter preferente del trabajo a distancia, así como el derecho de
adaptación del horario y reducción de la jornada.

• Se establece un mecanismo para la renegociación y aplazamiento del pago de alquileres de
locales de negocio.

• Se reducen los aranceles notariales para la novación de créditos no hipotecarios.
• Se adoptan medidas de flexibilidad para ajustar a la situación actual la regulación relativa a

determinados  sectores  y  actividades,  incluyendo  las  relativas  a  puertos,  investigación
universitaria, centros tecnológicos, trabajadores agrarios y cooperativas.

• Se crea una Fundación deportiva dotada con fondos provenientes de la venta de derechos
audiovisuales  del  fútbol  para  contribuir  a  financiar  y  dotar  de  estabilidad  al  deporte
federativo, al deporte olímpico y paralímpico

Medidas para proteger el empleo



Con el fin de seguir protegiendo y dando cobertura a personas que en el contexto actual no tengan
acceso a la protección por desempleo, se amplía la cobertura de la prestación a los trabajadores
cuyos contratos hayan sido extinguidos durante el periodo de prueba de un nuevo trabajo desde el 9
de marzo o aquellos que lo hayan extinguido voluntariamente desde el 1 de marzo por tener una
oferta laboral en firme que haya decaído. (Art 22)

Se  modifica  también  la  regulación  de  los  ERTEs  por  causa  de  fuerza  mayor,  para  cubrir  las
reducciones significativas de actividad en aquellos sectores considerados esenciales, pero que se
han  visto  afectados  por  las  medidas  de  reducción  de  la  movilidad  y  han  visto  mermados  sus
ingresos.(DF8ª.2)

Se refuerza la protección de los trabajadores fijos discontinuos y se amplía la cobertura establecida
en el Real Decreto-ley 8/2020 a los trabajadores que no hayan podido reincorporarse a su actividad
en  las  fechas  previstas  como  consecuencia  del  COVID-19  y  que  no  cumplen  el  requisito  de
situación legal de desempleo, o no pueden acceder a la prestación por desempleo por carecer del
periodo de cotización necesario.(DF8ª.3)

Con el fin de facilitar el ajuste de la economía a la situación actual y proteger el empleo se han
adoptado  diferentes  medidas,  entre  las  que  destaca  la  suspensión  de  plazos  en  el  ámbito  de
actuación de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. Asimismo, se refuerzan los mecanismos
de control y sanción para evitar comportamientos fraudulentos en la percepción de las prestaciones,
regulándose  las  sanciones  y  estableciéndose  una  responsabilidad  empresarial  que  implica  la
devolución  por  parte  de  la  empresa  de  las  prestaciones  indebidamente  percibidas  por  sus
trabajadores. No computará a efectos de los plazos de duración de las actuaciones comprobatorias
de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. Asimismo, no computará tal periodo en la duración
de los plazos fijados por los funcionarios del Sistema de Inspección de Trabajo y Seguridad Social
para el cumplimiento de cualesquiera requerimientos.(DA2ª)

Se flexibiliza con carácter extraordinario el Fondo de promoción y educación de las cooperativas
para que pueda destinarse a cualquier actividad que contribuya a frenar o paliar  los efectos del
COVID-19, mediante acciones propias, donaciones a otras entidades públicas o privadas o dotación
de liquidez a la cooperativa para garantizar la continuidad de su funcionamiento.(Art 13)

También se prorroga dos meses el carácter preferente del trabajo a distancia, así como el derecho de
adaptación del horario y reducción de la jornada. Se adaptan de forma temporal y extraordinaria
algunos de los requisitos que permiten a las sociedades anónimas o de responsabilidad limitada la
calificación de sociedad laboral. (Art 15)

Finalmente,  se aprueba la reducción de las cotizaciones para determinados trabajadores agrarios
durante los periodos de inactividad en 2020 o se simplifica del procedimiento para el aplazamiento
de deuda de la Seguridad Social. (art 25)

Medidas para proteger a los ciudadanos 

En el ámbito de protección de los ciudadanos, se establecen los términos para el rescate de fondos
de pensiones, definiéndose,  entre otras cuestiones,  la acreditación de las circunstancias  que dan
derecho a la disponibilidad de los planes, el plazo al que se vinculan dichas circunstancias y el
importe máximo del que se puede disponer. Se reducen, asimismo, un 50% los aranceles notariales
para la novación de créditos no hipotecarios.

Para  poner  en  marcha  las  medidas  relativas  a  la  moratoria  de  arrendamientos  para  familias
vulnerables por el COVID-19, se habilita que la Línea de Avales aprobada en el Real Decreto-ley



11/2020  tenga  una  dotación  de  hasta  1.200  millones  de  euros,  para  garantizar  los  préstamos
concedidos por las entidades financieras.

Medidas para reforzar la financiación empresarial

Subvenciones de la E.P.E. Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE),
M.P. bajo la modalidad de préstamo. 

La E.P.E. Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía, M.P. (IDAE), atendiendo a la
situación  económico-financiera  de  aquellos  beneficiarios  de  sus  programas  de  subvenciones  o
ayudas  ,  cuando la  crisis  sanitaria  provocada por el  COVID-19 les haya  originado períodos de
inactividad o reducción en el volumen de las ventas o facturación que les impida o dificulte cumplir
con sus obligaciones  de pago derivadas  del otorgamiento de las mismas,  podrá acordar,  previa
solicitud y declaración responsable justificativa, la concesión de aplazamientos de las cuotas de los
préstamos suscritos, siempre que dichos prestatarios no se encontrasen en situación concursal y
estuvieran al corriente en el cumplimiento de todas sus obligaciones frente a la Hacienda pública y
con  la  Seguridad  Social,  todo  ello  al  momento  de  formular  su  correspondiente  solicitud  de
aplazamiento,  y,  asimismo,  siempre  que  estuvieran  al  corriente  del  cumplimiento  de  sus
obligaciones derivadas de los préstamos concertados a la entrada en vigor del estado de alarma.

Podrán ser objeto de aplazamiento las cuotas que se hallen pendientes de pago y cuyo vencimiento
se  haya  producido o  se  produzca  en  los  meses  de  marzo,  abril,  mayo  y junio  de 2020 (todos
inclusive).  Este  aplazamiento  quedará  automáticamente  ampliado  a  las  sucesivas  cuotas,  salvo
solicitud expresa en contrario por parte del interesado, hasta transcurridos dos meses después de la
finalización  del  estado de alarma.  Las  cuotas  aplazadas  deberán  ser  abonadas  antes  del  fin del
período de vigencia del respectivo préstamo,  y no podrán entenderse capitalizadas y,  por tanto,
devengar nuevos intereses ordinarios. (Art 6)

Avales a la financiación

Con el objetivo de reforzar la financiación empresarial, se amplía la cobertura de la Línea de Avales
del  ICO  para  cubrir  pagarés  del  Mercado  Alternativo  de  Renta  Fija,  fomentando  así  el
mantenimiento de las fuentes de liquidez proporcionadas por los mercados de capitales. Asimismo,
se aumenta la capacidad de las sociedades de garantía recíproca de las comunidades autónomas,
mediante  un  reforzamiento  de  los  reavales  concedidos  por  la  Compañía  Española  de
Refinazamiento, S.A. (CERSA) y se garantiza que la línea podrá liberarse hasta el 31 de diciembre
de 2020. (DF8ª. 4)

Se habilita al Consorcio de Compensación de Seguros para que actúe como reasegurador de los
riesgos del seguro de crédito, lo que reforzará la canalización de recursos para el crédito comercial,
garantizará la continuidad de las transacciones económicas y aportará seguridad a las operaciones
comerciales.

Medidas fiscales

En el ámbito fiscal se incluyen diferentes medidas dirigidas a alinear las bases imponibles de los
impuestos a la situación actual, lo que permitirá liberar más de 1.100 millones de euros de liquidez
para las empresas, especialmente autónomos y pymes.

Con este objetivo, los trabajadores autónomos podrán realizar el cálculo de los pagos fraccionados
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y el ingreso a cuenta del régimen simplificado
del  Impuesto  sobre  el  Valor  Añadido con  el  método  de  estimación  objetiva,  lo  que  permitirá,



durante el periodo afectado por el estado de alarma, ajustar el pago a los ingresos reales.

Asimismo,  se establece una reducción en el  pago fraccionado del IRPF y del IVA, pudiéndose
descontar  en cada  trimestre  los  días  en que ha  habido estado de alarma.  Las  empresas  podrán
también adaptar las liquidaciones de los ingresos a cuenta a la previsión de ingresos estimada para
2020 y se establece la posibilidad de supeditar el pago de las deudas tributarias a la obtención de la
financiación a través de la Línea de Avales.

IVA

Tipo impositivo aplicable del Impuesto sobre el Valor Añadido a las entregas, importaciones y
adquisiciones intracomunitarias de bienes necesarios para combatir los efectos del COVID-19

Con efectos desde la entrada en vigor de este real decreto-ley y vigencia hasta el 31 de julio de
2020, se aplicará el tipo del 0 por ciento del Impuesto sobre el Valor Añadido a las entregas de
bienes, importaciones y adquisiciones intracomunitarias de bienes referidos en el Anexo de este real
decreto-ley cuyos destinatarios sean entidades de Derecho Público, clínicas o centros hospitalarios,
o entidades privadas de carácter social a que se refiere el apartado tres del artículo 20 de la Ley
37/1992,  de  28  de  diciembre,  del  Impuesto  sobre  el  Valor  Añadido.  Estas  operaciones  se
documentarán en factura como operaciones exentas. (Art 8)

Tipo  impositivo  4  por  ciento  a  Los  libros,  periódicos  y  revistas,  incluso  cuando  tengan  la 
consideración  de  servicios  prestados  por  vía  electrónica,  que  no  contengan  única  o 
fundamentalmente publicidad y no consistan íntegra o predominantemente en contenidos de vídeo o 
música  audible,  así  como los  elementos  complementarios  que  se  entreguen  conjuntamente  con 
aquellos mediante precio único. (DF2ª)

Opción extraordinaria por la modalidad de pagos fraccionados prevista en el artículo 40.3 de 
la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades. 

Finalmente, se reduce al cero por ciento el IVA aplicable al suministro de material  sanitario de 
productores nacionales a entidades públicas, sin ánimo de lucro y centros hospitalarios, en línea con 
la reducción de aranceles de la Unión Europea y así garantizar la igualdad de trato y el suministro 
rápido y efectivo, con un ahorro de más de 1.000 millones de euros. Se reduce también el IVA de 
los libros, revistas y periódicos electrónicos para alinearlo con el aplicable a los de papel.

Medidas para reducir los costes de Autónomos y pymes arrendatarios 

La persona física o jurídica arrendataria de un contrato de arrendamiento para uso distinto del de 
vivienda de conformidad con lo previsto en el artículo 3 de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de 
Arrendamientos Urbanos, o de industria podrá solicitar de la persona arrendadora, cuando esta sea 
una empresa o entidad pública de vivienda, o un gran tenedor, entendiendo por tal la persona física
o jurídica que sea titular de más de 10 inmuebles urbanos, excluyendo garajes y trasteros, o una
superficie construida de más de 1.500 m2, en el plazo de un mes desde la entrada en vigor de este
real decreto-ley, la moratoria establecida en el apartado 2 de este artículo, que deberá ser aceptada
por  el  arrendador  siempre  que  no  se  hubiera  alcanzado  ya  un  acuerdo  entre  ambas  partes  de
moratoria o reducción de la renta.

2. La moratoria en el pago de la renta arrendaticia señalada en el apartado primero de este artículo
se aplicará de manera automática y afectará al periodo de tiempo que dure el estado de alarma y sus
prórrogas y a las mensualidades siguientes, prorrogables una a una, si aquel plazo fuera insuficiente
en relación con el impacto provocado por el COVID-19, sin que puedan superarse, en ningún caso,



los cuatro meses. Dicha renta se aplazará, sin penalización ni devengo de intereses, a partir de la
siguiente mensualidad de renta arrendaticia, mediante el fraccionamiento de las cuotas en un plazo
de  dos  años,  que  se  contarán  a  partir  del  momento  en  el  que  se  supere  la  situación  aludida
anteriormente, o a partir de la finalización del plazo de los cuatro meses antes citado, y siempre
dentro del plazo de vigencia del contrato de arrendamiento o cualquiera de sus prórrogas.

La persona física o jurídica arrendataria de un contrato de arrendamiento para uso distinto del de
vivienda de conformidad con lo previsto en el artículo 3 de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, o
de industria, cuyo arrendador sea distinto de los definidos en el artículo 1.1, y cumpla los requisitos
previstos en el artículo 3, podrá solicitar de la persona arrendadora, en el plazo de un mes, desde la
entrada en vigor de este Real Decreto-ley el aplazamiento temporal y extraordinario en el pago de la
renta siempre que dicho aplazamiento o una rebaja de la renta no se hubiera acordado por ambas
partes con carácter voluntario.

Otras medidas

En materia científica y de investigación, se aprueban medidas de apoyo financiero para Parques
científicos y tecnológicos, mediante el aplazamiento y fraccionamiento de cuotas de préstamos para
evitar su paralización como consecuencia del COVID-19. Adicionalmente, se posibilita la prórroga
de los contratos predoctorales para personal investigador en formación suscritos en el ámbito de la
investigación  por  el  tiempo  de  duración  del  estado  de  alarma  y  sus  prórrogas  derivadas  de  la
emergencia  sanitaria  causada  por  el  COVID-19,  además,  por  motivos  justificados,  se  podrán
prolongar los contratos hasta otros tres meses adicionales al  tiempo que dure la declaración de
estado de alarma. También se autoriza el endeudamiento del Consorcio Barcelona Supercomputing
Center-Centro Nacional de Supercomputación para posibilitar el cumplimiento de los compromisos
internacionales relacionados con el proyecto EuroHPC.

Adicionalmente  se  incluyen  otras  medidas  complementarias,  entre  las  que  se  incluye  la
modificación de las condiciones de las ayudas de convocatorias públicas en el ámbito universitario,
para  garantizar  la  continuidad  de  proyectos  o  la  reducción  de  los  aranceles  notariales  para  la
novación de créditos no hipotecarios. En este ámbito, se establece también una moratoria en el pago
de las cuotas de marzo a diciembre 2020 de préstamos universitarios que se hayan suscrito ligados a
la posesión de una renta futura.

Para mitigar en el ámbito portuario estatal el impacto económico del COVID-19, se establecen una
serie de medidas excepcionales y transitorias que den respuesta al mismo. Las medidas responden a
una eventual reducción de la actividad mínima comprometida en los títulos habilitantes otorgados
en los puertos y permitirán a las Autoridades Portuarias alterar los tráficos mínimos establecidos en
dichos  títulos.  Asimismo,  se  aprueban  reducciones  o  exenciones  en  diversas  tasas  portuarias,
siempre que se justifique el cese o reducción significativa de su actividad. Estas medidas supondrán
un ahorro para las empresas de más de 100 millones de euros.

Asimismo, con el fin de apoyar al deporte en un contexto de paralización de su actividad y no
generación de ingresos por el  estado de alarma,  se  crea  una Fundación,  que estará  dotada con
fondos provenientes de la venta de derechos audiovisuales del fútbol, con el fin de contribuir a
financiar  y  dotar  de  estabilidad  al  deporte  federativo,  al  deporte  olímpico  y  paralímpico  en  la
antesala de los Juegos Olímpicos.

Esta Fundación estará adscrita a la Administración General del Estado a través del Consejo Superior
de Deportes y contará con la participación de la Real Federación Española de Fútbol, la Liga de
Fútbol Profesional y de representantes de las restantes federaciones deportivas españolas, así de las
competiciones oficiales y no oficiales.



Esta nueva Fundación será la única que podrá asumir la gestión y comercialización de los derechos
audiovisuales de las federaciones deportivas y competiciones distintas al fútbol, siempre que no
quieran asumirlos por sí mismas.

2. El CGPJ establece el régimen de notificaciones de las resoluciones judiciales durante la
vigencia del estado de alarma 

Los órganos judiciales podrán notificar las resoluciones que dicten, pero en los procedimientos no
declarados esenciales la notificación no dará lugar al levantamiento de los plazos suspendidos

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial ha acordado hoy autorizar a los
órganos judiciales  la  adopción de las medidas  necesarias  para proceder  a la  notificación  de las
resoluciones que dicten en los procedimientos en curso, tanto si se trata de los declarados esenciales
como si forman parte de cualquier otro, y tanto si se trata de resoluciones de trámite como de las
que ponen fin al procedimiento.

No obstante, cuando se trate de resoluciones dictadas en el seno de procedimientos no declarados
esenciales la notificación que se practique no dará lugar al levantamiento de los plazos que fueron
suspendidos en virtud de lo dispuesto en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se
declaró el estado de alarma.

Esas notificaciones, así como los actos procesales que sean objeto de las mismas, se realizarán en
todo caso de forma telemática, salvo que por circunstancias excepcionales el órgano judicial o el
destinatario del acto de comunicación no disponga de medios materiales para ello.

Además, cuando las resoluciones notificadas den lugar a un plazo que no se encuentre suspendido
por tratarse de uno de los supuestos declarados urgentes o esenciales, resulta aconsejable que esta
circunstancia se haga constar expresamente en la propia resolución.

La Comisión  Permanente  explica que el  levantamiento  de las limitaciones  a la  presentación de
escritos  procesales  a  través  de  medios  telemáticos  acordada  el  pasado 13 de  abril  conlleva  un
aumento significativo en la tramitación de procedimientos  judiciales,  circunstancia  que exige la
adopción  de  las  medidas  acordadas  hoy  a  fin  de  atender  la  necesidad  de  notificación  de  las
resoluciones generadas.

Ese incremento de la actividad, en cualquier caso, no puede implicar una mayor afluencia física
presencial  en  los  órganos  judiciales  que  ponga  en  riesgo  la  salud  de  las  personas,  debiendo
atenderse las recomendaciones que la autoridad sanitaria vaya estableciendo en cada momento.

3. Guia Básica del SEPE para la Comunicación de bajas de prestaciones ERTE

Algunas  empresas  han  recuperado  parte  de  su  actividad  y  han  decidido  que  algunos  de  sus
trabajadores afectados por un Expediente de Regulación Temporal de Empleo (ERTE) vuelvan a
desempeñar su labor. Para ello tienen que solicitar la baja de las prestaciones por desempleo de
estos trabajadores.

Para realizar este trámite el SEPE ha publicado en la sección destinada a las medida adoptadas por
el  COVID-19  una  Guía  Básica  junto  con  un  modelo  de  formulario  para  comunicar  de  forma
correcta los datos.

¿QUIÉN COMUNICA LA BAJA DE LA PRESTACIÓN?



Pueden comunicar las bajas de las prestaciones de los trabajadores y trabajadoras afectados por la
medida de suspensión o de reducción de jornada, la empresa, el grupo de empresas o la gestoría
designada  para  estos  trámites  por  los  anteriores.  Los  trabajadores,  al  conocer  la  fecha  en  que
retornan a su actividad laboral, entienden que su prestación queda interrumpida desde ese momento
y no tendrán que realizar ninguna gestión directamente ante el SEPE a estos efectos.

¿CÓMO SE PRESENTA EL FORMULARIO DE BAJAS?

El formulario, que se puede descargar aquí, es un modelo de solicitud unificado, al igual que la
solicitud colectiva que originó la prestación, en formato de archivo Excel, que se puede descargar.
El fichero Excel contiene una única pestaña que debe cumplimentarse siguiendo las indicaciones de
las celdas y respetando los formatos. El nombre del fichero Excel empezará por B seguido del día y
hora de envío en 6 posiciones (ej 180412, para un envío remitido el 18 de abril  a las 12 de la
mañana) y del nombre de quien comunica (empresa o gestoría) en 12 posiciones máximo (ejemplo
B180412ARTESGRAF). La extensión obligatoriamente será xlsx, no siendo admisibles versiones
anteriores de documentos Excel. Cualquier otro nombre de fichero será rechazado y obligará a una
nueva remisión.

¿QUÉ DEBE INCLUIRSE EN EL FORMULARIO DE BAJAS?

Esta  plantilla  contiene  solamente  3  tipos  de  datos,  aparte  de  los  de  la  identificación  del
comunicante:

1. El código de cuenta de cotización de la empresa (CCC) será la cuenta de 15 posiciones del centro
de trabajo donde presta servicios la persona que finaliza el ERTE y coincidirá con la indicada en la
solicitud colectiva inicial que se remitió al SEPE.

2. El NIF/NIE del trabajador o trabajadora que se incorpora a la actividad, causando baja en el
ERTE, irá en formato alfanumérico de 9 posiciones, sin signos ni espacios y completándose con
ceros a la izquierda, si fuera de menor longitud.

3. La fecha de baja en la prestación será la del primer día de trabajo habitual tras la suspensión o la
reducción de jornada. Debe comprobarse particularmente este dato, ya que de ser erróneo 2 podría
resultar  en  la  regularización  posterior  de  prestaciones  y  de  cantidades  económicas  cobradas
indebidamente, que se realizaría por la vía de la responsabilidad empresarial.

¿QUÉ TRABAJADORES DEBO INCLUIR EN EL ENVÍO?

Las empresas o grupos de empresa pueden incluir en el mismo fichero a los trabajadores de varios
centros  de  trabajo  y  varias  empresas  del  mismo  grupo  que  hayan  terminado  el  periodo  de
suspensión o reducción de jornada y se incorporen a la actividad, siempre que estén ubicados en la
misma provincia. En el caso de que sean todos los trabajadores de un mismo centro de trabajo, por
finalización del ERTE, podrá cumplimentarse el modelo abreviado FIN DE ERTE.

Las gestorías que realicen este trámite en nombre de sus clientes podrán utilizar una plantilla por
provincia de ubicación de los centros de trabajos y remitir en un único documento las bajas en la
prestación de los trabajadores de todas las empresas, siempre que sean de la misma provincia. De
esta forma podrá informarse en un solo envío por provincia el inicio de la actividad de cuantas
empresas y trabajadores sea necesario. En el caso de que se trate de todos los trabajadores de un
mismo centro, por haber terminado las medidas del ERTE, se cumplimentará el modelo abreviado.
Puede añadirse tantos trabajadores como sea necesario, ampliando filas en la parte inferior de la
hoja pero conservando siempre los formatos del documento modelo. Para realizar modificaciones



sobre información ya remitida a través de este modelo será necesario ponerse en contacto con el
SEPE

¿CUÁNDO TENGO QUE PRESENTARLO?

Pueden comunicarse las bajas en el momento en que se conozca en firme la reincorporación de la
persona o personas trabajadoras. También podrán acumularse comunicaciones para remitir en un
menor número de envíos, pero las bajas de un mes deben comunicarse antes del día 25 de ese
mismo mes para que no se generen pagos indebidos a los trabajadores ya en activo.

¿DE QUÉ FORMA ENVÍO EL FORMULARIO?

Puede remitir el archivo Excel a través del Registro Electrónico Común de las Administraciones
Públicas (https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do) a la Dirección Provincial del SEPE en
la  provincia  donde  se  ubican  los  centros  de  trabajo.  Para  buscar  en  la  aplicación  del  registro
electrónico la provincia debe teclear la palabra "SEPE" en el buscador del apartado "Organismo
destinatario".

Puede remitir el archivo mediante correo electrónico a la dirección DPxxAcuerdos.ERE@sepe.es,
donde xx es el código de la provincia en la que se ubica el centro de trabajo. Consulte la tabla de
buzones provinciales aquí.  No obstante,  la Dirección Provincial  del SEPE y la empresa podrán
acordar  otras  formas  de  remisión  de  datos,  siempre  que  se  garantice  la  seguridad  de  las
comunicaciones y se facilite toda la información necesaria.

Para más información, http://www.sepe.es/HomeSepe/COVID-19/preguntas-frecuentes.html

Modelo de solicitud:

COMUNICACIÓN DE LA BAJA EN PRESTACIONES POR DESEMPLEO 

DE TRABAJADORES AFECTADOS POR EXPEDIENTE DE REGULACIÓN DE
EMPLEO

(MEDIDAS TEMPORALES DE REGULACIÓN DE EMPLEO DURANTE LA CRISIS
DEL COVID-19)

DATOS DEL COMUNICANTE DE LAS BAJAS DE LA PRESTACIÓN



Identificación 
(nombre de la empresa o 
gestoría)

Teléfono de contacto

Correo electrónico

RELACIÓN DE TRABAJADORES Y FECHA DEL DÍA DE INCORPORACIÓN A LA
ACTIVIDAD

CCC DE LA EMPRESA
DNI/NIE DEL

TRABAJADOR
FECHA DE BAJA EN LAS

PRESTACIONES
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